
INTERVENCIÓN EN EL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL 

 DEL 16 DE JUNIO DE LA  

AMPA MIGUEL DE UNAMUNO 

 

Señora Concejala-Presidenta, señoras y señores concejales y a todo 

el público asistente, buenas noches. 

Mi nombre es Ana Álvarez, para hablar en representación de la AMPA 

Miguel de Unamuno. 

Discrepamos con usted en cuanto al incumplimiento de la norma al 

solicitar nuestra intervención en este Pleno; por ser los sábados días 

hábiles, entendemos que nuestra solicitud fue presentada en forma y plazo. 

No obstante, agradecemos que resuelva esta discrepancia a favor de la 

participación de nuestra Asociación en este Pleno.  

La AMPA Miguel de Unamuno está hoy aquí para incidir en el problema 

de Educación que tiene el Barrio de Legazpi. Para ello, haré alusión a la 

Consejería de Educación como responsable en esta materia y pediré a 

nuestros representantes en la Junta Municipal que recojan, les trasladen y 

trabajen con ellos para dar solución a los problemas de nuestro Distrito, 

que también es el suyo. Lo hacemos con ánimo de colaboración, para resolver 

las necesidades de este Distrito al que podemos considerar una gran familia 

de la que usted es la cabeza. En ese sentido, aun no siendo la Educación su 

competencia, sí consideramos está entre sus responsabilidades trasladar las 

necesidades de este Distrito a la Administración correspondiente.  

El pasado 10 de junio, la Consejera de Educación admitió en la 

Asamblea de Madrid que hay un serio problema de escolarización en el 

Distrito de Arganzuela, particularmente en el Barrio de Legazpi. Reconoció 

falta de previsión y alegó falta de terrenos. Esta falta de previsión de la 

Consejería de Educación ha provocado que a día de hoy no esté construido 

el colegio que albergará a 75 niños el próximo mes de septiembre. Ahora, la 

Consejería de Educación tiene que improvisar y en su improvisación lo único 

que ha hecho de momento, es aplazar y modificar la ampliación del C.P. Tirso 

de Molina; ampliación para la que en este mismo lugar, en el Pleno de junio 

de 2008  ustedes aprobaron la adjudicación del terreno de la C/ Bronce. 

Esta ampliación era necesaria para atender el incremento de alumnos del 

propio Colegio Tirso de Molina; a fecha de hoy, tampoco se ha iniciado. 

 

Esta es la situación de la escolarización en Educación Infantil; la 

escolarización en Educación Secundaria lleva el mismo camino. La Dirección 

de Área Territorial reconoció el pasado mes de mayo, también en la 

Asamblea de Madrid, que a corto-medio plazo, será necesario un nuevo 

instituto en el Distrito de Arganzuela para atender a la población del Barrio 



de Legazpi. Para atender esta demanda en los plazos mencionados (cuatro 

años), necesitan, nos dijo el Sr. Alcañiz  -quien nos atendió cordial y 

personalmente el pasado 28 de mayo- 20.000m2 adjudicados a la Consejería 

de Educación para junio de 2011. 

 Hay terreno en el Distrito, en el Barrio de Legazpi o muy próximo a 

éste, en el Barrio de las Delicias. Los terrenos de RENFE en la C/ Párroco 

Eusebio Cuenca son una magnífica baza. Si el Ayuntamiento no los tiene en 

propiedad, tendrá que negociar para adquirirlos o intercambiarlos, pero el 

Ayuntamiento de Madrid es responsable de destinar los terrenos 

necesarios para estas dotaciones educativas. Estamos hablando de 

EDUCACIÓN OBLIGATORIA, uno de los pilares básicos de cualquier 

sociedad que se precie.  

 Miedo nos da que no aprendan de los errores y que nuevamente la 

falta de previsión desemboque en graves problemas para la escolarización 

de nuestros hijos en los institutos, similares a los que hoy vivimos los 

colegios de infantil. 

Como representante de la AMPA Miguel de Unamuno y sabiendo que 

hay otras muchas AMPA’s en el Distrito de Arganzuela con los mismos 

intereses y que hoy han venido también aquí, no podemos hacer más que 

pedir a nuestros representantes en los distintos  gobiernos que atiendan 

estas demandas básicas. No cesaremos de repetir, y así se lo solicitamos 

hoy a usted y a los representantes políticos de la Junta Municipal, que 

pongan toda su voluntad a favor para conseguir los terrenos necesarios para 

la construcción del instituto que hace falta en nuestro Barrio. 

 


